ACTA NÚMERO 6

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA No. 1
- - - En la ciudad y Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, siendo las trece horas del día veinte del mes de noviembre del año dos mil veinticuatro, reunidos en el Salón Francisco I. Madero de la Unidad Administrativa Municipal “Benito Juárez”, una vez entonado el Himno Nacional, se celebró sesión extraordinaria del Honorable Ayuntamiento de este Municipio y Estado, misma que se desarrolló conforme al siguiente:
ORDEN DEL DÍA:
I. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.

II. Proyecto de acuerdo para autorizar enajenar a título gratuito vía donación anticipada, diversos predios municipales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social.
III. Dictamen de la Comisión de Hacienda para aprobar la ampliación de subsidio para el Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez.
IV. Dictamen de la Comisión de Hacienda para aprobar la ampliación de la suficiencia presupuestaria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, Chihuahua.
V. Clausura de la sesión.

ASUNTO NÚMERO UNO.- Conforme al pase de la lista de asistencia se encontraron presentes: el Presidente Municipal Lic. CRUZ PÉREZ CUELLAR, la Síndica ANA CARMEN ESTRADA GARCIA, así como las regidoras y los regidores, ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA, MA. DOLORES ADAME ALVARADO, LAURA FERNANDA ÁVALOS MEDINA, HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES, JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ, MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA, LUZ CLARA CRISTO SOSA, ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE, KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ, SANDRA GARCÍA RAMOS, ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS, PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA, JOSÉ MAURICIO PADILLA, MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ, GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA, MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ, DINA SALGADO SOTELO, JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ y SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ; así como el Mtro. HÉCTOR RAFAEL ORTIZ ORPINEL, Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, quien constató la ausencia justificada del Regidor HÉCTOR HUGO AVITIA CORRAL.
Estando presentes la mayoría de los integrantes del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua y habiéndose certificado por el Secretario de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayunta​miento, que todos fueron debidamente notificados de la correspondiente convocatoria, se declaró la existencia de quórum, la legalidad de la instalación de la sesión y, por lo tanto, la validez de los acuerdos que se aprueben en la misma.
ASUNTO NÚMERO DOS.- Autorizar enajenar a título gratuito vía donación anticipada, diversos predios municipales a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ACUERDO: PRIMERO.- Se autoriza la enajenación a título gratuito VÍA DONACIÓN ANTICIPADA, de cinco predios municipales, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), y cuyas características, planos, medidas y colindancias, se especifican de manera particular, en los siguientes términos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
1. Terreno municipal descrito como, manzana 20, ubicado entre las calles Descubrimiento y El Principio, del fraccionamiento Las Gladiolas Etapa II, de esta ciudad, con una superficie de 2,408.920 m².

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	NE 49º57'31"
	74.668 metros
	Calle Descubrimiento

	2-3
	DELTA 145º57'56"
	RADIO

4.500 metros

Línea curva

11.404 metros 

CUERDA

12.022 metros

STAN             14.703 metros
	Calle Descubrimiento



	3-4
	SW 15º55'27"
	71.519 metros
	Calle Descubrimiento

	4-5
	DELTA 102º59'29"
	RADIO

4.500 metros

Línea curva

8.088 metros 

CUERDA

7.043 metros

STAN             5.656 metros


	Calle El Principio y Calle Descubrimiento

	5-6
	NW 61º05'04"
	42.889 metros
	Calle El Principio

	6-1
	DELTA 111º02'35"
	RADIO

4.500 metros

Línea curva

8.721 metros 

CUERDA

7.419 metros

STAN             6.552 metros


	Calle El Principio y Calle Descubrimiento


2. Terreno municipal descrito como lote A de la manzana 27, ubicado entre las calles 40 Ejidatarios, calle José Juvera y calle Efraín González Luna (antes Mutualismo), en la colonia Municipio Libre, en esta ciudad, con una superficie de 1,002.13 m².

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	S 14º18'53.87" W
	36.000 metros
	Lote No. B

	2-3


	S 75º41'06.13" E     

	32.820 metros
	Calle José Juvera

	3-4
	N 51º22'21.23" E     7.182 

Centro de curva

Delta=105º53'5.28"  Lc= 8.316

Radio=4.500  Sub.Tan.=5.959
	Intersección de las calles José Juvera y Efraín González Luna (antes calle Mutualismo)

	4-5
	N 20º06'47.53" W     17.491

Centro de curva

Delta=37º5'12.24"  Lc= 17.800

Radio=27.500  Sub.Tan.= 9.225
	Calle Efraín González Luna (antes calle Mutualismo)

	5-6
	N 27º31'26.33" W     13.709 

Centro de curva

Delta=22º15'54.64"  Lc= 13.795

Radio=35.500  Sub.Tan.=6.986
	Calle Efraín González Luna (antes calle Mutualismo)

	6-7
	N 46º02'17.57" W     11.377 

Centro de curva

Delta=59º17'37.12"  Lc= 11.901

Radio=11.500  Sub.Tan.=6.545
	Intersección de las calles Efraín González Luna (antes calle Mutualismo) y 40 Ejidatarios

	7-1
	N 75º41'06.13" W
	8.227 metros
	Calle 40 Ejidatarios


3. Terreno municipal descrito como, fracción A, de la Manzana 124, equipamiento, ubicado entre las calles Puerto Tarento y Prolongación Fortín de la Soledad, en el fraccionamiento Paraje de Oriente 17, en esta ciudad, con una superficie de 5,278.665 m².

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 58º53'50.21" W
	47.509 metros
	Propiedad privada

	2-3


	S 60º11'16.66" W     48.350 

Centro de curva

Delta=18º32'57.81"  Lc= 48.562

Radio=150.000  Sub.Tan.=24.495
	Calle Puerto Tarento

	3-4
	S 50º54'47.75" W
	87.004 metros
	Calle Puerto Tarento

	4-5
	S 02º31'57.38" W     5.233 

Centro de curva

Delta=96º45'40.75"  Lc= 5.911

Radio=3.500  Sub.Tan.= 3.939
	Intersección entre calles Puerto Tarento y Prolongación Fortín de la Soledad

	5-6
	S 45º50'53.00" E
	38.299 metros
	Calle Prolongación 

Fortín de la Soledad

	6-7
	N 46º10'08.51" E
	112.456 metros
	Propiedad privada

	7-1
	N 78º39'48.47" E
	42.622 metros
	Propiedad privada


4. Terreno municipal descrito como, manzana 75, del fraccionamiento Senderos de San Isidro, Etapa VIII, ubicado entre las calles Sendero de Valladolid y Sendero de Jerez, de esta ciudad, con una superficie de 2,174.380 m².

	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	DELTA 145º49'39.53"
	RADIO

3.00 metros

Línea curva

7.64 metros 

CUERDA

5.74 metros

STAN             9.76 metros
	Calle Sendero de Jerez y Calle Sendero de Valladolid

	2-3
	SE42º51'25"
	65.20 metros
	Calle Senderos de Valladolid

	3-4
	DELTA  109º16'6.25"
	RADIO

3.00 metros

Línea curva

5.25 metros 

CUERDA

4.61 metros

STAN             3.59 metros


	Calle Senderos de Valladolid y Calle Senderos de 

Quintanar

	4-5
	NE 36º52'29"
	53.54 metros
	Calle Senderos de Quintanar

	5-6
	DELTA

132º24'38.76"
	RADIO

3.00 metros

Línea curva

6.93 metros 

CUERDA

5.49 metros

STAN             6.82 metros


	Calle Senderos de Quintanar y Calle Senderos de Jerez

	6-1
	DELTA

18º30'25"
	RADIO

235.31 metros

Línea curva

76.00 metros 

CUERDA

75.67 metros

STAN             38.34 metros
	Calle Senderos de Jerez


5. Terreno municipal descrito como, fracción B, Sección IV, Manzana 59, Etapa 10, del fraccionamiento Urbivilla del Cedro, de esta ciudad, con una superficie de 2,603.726 m². 
	Lados
	Rumbos
	Medidas
	Colindancias

	1-2
	N 46º54'57.87" E
	60.250 metros
	Calle Cordillera Tian Shan

	2-3


	S 43º04'54.00" E     


	40.884 metros
	Terreno municipal

	3-4
	S 46º54'57.87" W
	63.750 metros
	Terreno municipal

	4-5
	N 43º04'53.46 W     
	37.384 metros
	Calle Monte de Aragón

	C-3
	N 01º55'02.20 E       4.950 metros

CENTRO DE CURVA     

R= 3.500 metros

Delta= 89º59'51.33"  Lc= 5.498 metros

SUB. TAN= 3 500  metros
	Intersección entre calles Cordillera Tian Shan


Los planos catastrales, con sus lados, rumbos, medidas y colindancias quedarán establecidos de manera definitiva, una vez que concluyan los levantamientos topográficos

necesarios.

SEGUNDO.- Una vez autorizada la presente enajenación, se procederá a integrar los expedientes de cada uno de los predios municipales en el Departamento de Enajenación de Bienes Inmuebles, dependiente de la Secretaría de la Presidencia Municipal y del Honorable Ayuntamiento, incorporando en su momento, todos los dictámenes emitidos por las dependencias correspondientes, en sentido positivo. - - - - - - 

TERCERO.- Concluidos los trámites administrativos en el Departamento de Enajenación de Bienes Inmuebles de la Secretaría del Ayuntamiento, se formalizará la donación mediante escritura pública, incluyendo las, condiciones, limitantes y modificaciones establecidas en los dictámenes emitidos por las direcciones facultadas para intervenir en el proceso. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

CUARTO.- El Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juárez, Estado de Chihuahua, expresa su agradecimiento a la Presidenta de la República Dra. Claudia Sheinbaum Pardo, por haber elegido nuestra ciudad y municipio para iniciar con el Sistema Nacional de Cuidados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

QUINTO.- Notifíquese el presente acuerdo para todos los efectos legales a que tenga lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO NÚMERO TRES.- Aprobar la ampliación de subsidio para el Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, mismo que por unanimidad de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la ampliación de subsidio para el Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física de Juárez, por la cantidad de $10,785,000.00 (diez millones setecientos ochenta y cinco mil pesos), para aplicarse en Gimnasios Municipales. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal que realice las acciones necesarias para la entrega del subsidio - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

ASUNTO NÚMERO CUATRO.- Aprobar la ampliación de la suficiencia presupuestaria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, Chihuahua, mismo que por mayoría de votos se realizó en los siguientes términos: - - - - - - - - - - - - - - - 
ACUERDO: PRIMERO.- Este Honorable Ayuntamiento aprueba la ampliación de la suficiencia presupuestaria para el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, por la cantidad de $4,466,000.00 para solventar la compra de despensas y el pago de becas de los Centros de Atención Infantil de los meses de noviembre y diciembre. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
SEGUNDO.- Se instruye a la Tesorería Municipal que realice las acciones necesarias para la ampliación presupuestaria a favor del DIF Municipal del subsidio - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
TERCERO.- Notifíquese para los efectos legales a que haya lugar. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

ASUNTO NÚMERO CINCO.- No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día y siendo las catorce horas con cuatro minutos del mismo día, mes y año, el Presidente Municipal dio por clausurada la presente sesión, levantándose la presente acta, firmando quienes en ella intervinieron y así quisieron hacerlo, para su debida constancia.

Documentos que se agregan al apéndice de la presente acta:

a).- Proyecto de acuerdo para autorizar enajenar a título gratuito vía donación anticipada, diversos predios municipales a favor del Gobierno Federal, a través de la descentralizada denominada Instituto Mexicano del Seguro Social, b).- Dictamen para aprobar la ampliación de subsidio para el Instituto Municipal del Deporte y Cultura Física del Municipio de Juárez, c).- Dictamen para aprobar la ampliación de la suficiencia presupuestaria del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Juárez, Chihuahua y d).- Grabación de audio y video.
PRESIDENTE DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ

ESTADO DE CHIHUAHUA

LIC. CRUZ PÉREZ CUELLAR

SÍNDICA DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL

MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. ANA CARMEN ESTRADA GARCÍA

REGIDORAS Y REGIDORES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

DEL MUNICIPIO DE JUÁREZ, ESTADO DE CHIHUAHUA

C. ALEJANDRO DANIEL ACOSTA AVIÑA 

         C. MA. DOLORES ADAME ALVARADO 

C. LAURA FERNANDA ÁVALOS MEDINA 

          C. HÉCTOR HUGO AVITIA ARELLANES 

C. JORGE MARCIAL BUENO QUIROZ


 C. MAYRA KARINA CASTILLO TAPIA 
C. LUZ CLARA CRISTO SOSA 


C. ANTONIO DOMÍNGUEZ ALDERETE 

C. KARLA MICHAEEL ESCALANTE RAMÍREZ



 C. SANDRA GARCÍA RAMOS 
C. ALEJANDRO ALBERTO JIMÉNEZ VARGAS 

      C. PEDRO ALBERTO MATUS PEÑA 
C. JOSÉ MAURICIO PADILLA 
       C. MARTHA PATRICIA MENDOZA RODRÍGUEZ 

C. GLORIA ROCÍO MIRAZO DE LA ROSA


     C. MIREYA PORRAS ARMENDÁRIZ 
C. DINA SALGADO SOTELO

    C. JOSÉ EDUARDO VALENZUEL MARTÍNEZ 

C. SANDRA MARBEL VALENZUELA MARTÍNEZ
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Y DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
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